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-— 2 OTROS arman y rati- 
fican en todo su contenido y para 

constancia firman junto conmigo la 

Notaria en unidad de acto de todo lo 

f 

  Quito, 08 de Marzo de 2010. 

Ta tz SO, camino público 

en la persona del Vicepresidente 

Ejecutivo Capitán de Navío Freddy 

García Calle en la dirección que para el 

efectose indica enla demanda CITESE 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
GOLDEN TRUCKS TRANSPORTE 

PESADO S.A. 

La compañía GOLDEN TRUCKS TRANSPORTE 

PESADO S.A. se constituyó por escritura públi- 

ca otorgada ante el Notario Cuadragésimo del 
Distrito Metropolitano de Quito, el 23 de Febrero 

de 2010, fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución SC.IJ.DJC. 
Q.10.000905 de 08 de Marzo de 2010. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 

Acciones 800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: SE 
DEDICARÁ AL TRANSPORTE T 
LA MODALIDAD DE CARGA PÉ 

Dr. Eddy Viteri Garcés. 
DIRECTOR JURÍDICO DE OMPAÑIAS, 

en 38,00 M.R. siguiendo el trazado 

de mismo; y, 

OESTE: Con camino público en 139,50 
M.R. siguiendo el trazado del mismo. 

     

    

    

    

    

    

   

      

    

  

4600026 

BRESTRE EN 

Secretario General del INDA, el Ab. 
Pablo Nieto Montoya.- NOTIFIQUESE. 

f) Ing. Roberto Orlando Chán Assán, 

MBA. DIRECTOR EJECUTIVO DEL 

INDA.- Sigue certifación. 

SEO ARA RO 
VDA. DE RIVERA, en calidad de 
mandataria de los herederos Luis 

Ramiro, María Angélica, Esther Alicia, 

Geovany Reynaldo, Bolívar Salomón, 

Angel Rigoberto, Raquel Guillermina, 

    

Lo que comunico para los fines legales 

CONVOCATORIA 
La compañía de carga liviana CALMER 

LA MERCED, convoca a la junta gene- 

ral de accionistas a realizarse el día 15 

de Marzo del 2010 en la Parroquia de la 

Merced, Av. Boulevard Miami y Selter No 

400, parque central a las 19:30 pm, con 

20 minutos de espera, se convoca en es- 

pecial al señor Juan Morales comisario 

de cuentas. 

Segundo Timoleón y Blanca Sofía 

” > 

    
4TO EN 97,26 MR. Siguiendo el 

trazado del mismo; 
SUR: Con María Jesús Velasco García 
en 97,20 M.R. siguiendo el borde del 

mismo, 

ESTE: Con Luis Arnulfo Guasapaz 
Velasco en 305 M.R.S. 18 30€; y, 

OESTE: Con Silvio Guillermo Arias 
Palacios en 312,40 M.R.N, 18 00. 
SUPERFICIE: — 3,0000 Hás. 

ABOGADO: Dr. Alfredo Mila 

CASILLERO JUD: 540 

INSTITUTO NACIONAL DE 

DESARROLLO AGRARIO. -DIRECCIÓN 

EJECUTIVA.- Quito, 14 de abril del 

2008, a las 10H50.- VISTOS: Avoco 

conocimiento del presente trámite 

de Resolución a la Adjudicación, en 

mi calidad de Director Ejecutivo del 

INDA, en virtud de lo dispuesto en 

el numeral 9 del Art. 42 de ta nueva 
codificación de la Ley Desarrollo 

Agrario.-L ici la 
señora MARIA ROSARIO CARDENA! 

VDA. DE RIVERA, en calidad de 
mandataria de los herederos Luis 

Ramiro, María Angélica, Esther Alicia, 

Geovany Reynaldo, Bolívar Salomón, 

Angel Rigoberto, Raquel! Guillermina, 

Segundo Timoleón y Blanca Sofía 

Rivera Cárdenas; es clara, precisa y 

reúne los requisitos de ley por lo que 

  

    

  

a a A er ts 

COOPROGRESO 

Debido a la pérdida de la Libreta de 

Ahorros No 410110024259y Libreta 
de Certificados No. 1001107421 de 

la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Limitada, p: i 

a CAPELO CONDOR ZOILA CELINA se 

procederá a anularla. Particular que 
se pone en conocirniento del público, 

para que quien se crea con derechos 

sobre el mencionado documento los 

reclame. 

AC/5552/aa 

Debido a la pérdida de la Libreta de 

Ahorros No 410110029387 y Libreta 

de Certificados No. 404170007143 de 

la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Cooprogreso Limitada, perteneciente 

a SILVA CISNEROS MARIA CRISTINA 

á larta. Particular que 

se pone en conocimiento del público, 

para que quien se crea con derechos 

sobre el menctonado documento los 

reclame, 

AC/5553/aa 

Debido a la pérdida de la Libreta de 
Ahorros No 410110029391 y Libreta 

de Certificados No. 404170049261 de 

  

  

SOCIEDAD ECUATORIANA DE FÍSICA (SEF) 

año 2009. 

      
LAHORÁ JUDICIAL  11- MARZO - 2010 

1.- —Constatación del quórum 

2.- Informe de los administradores. 

3.- Conocimiento y aprobación del ba- 

lance del ejercicio Económico del 

4.- Informe de las comisiones. 

5.- Asuntos varios. 

Cabe mencionar que su asistencia y 

puntualidad es obligatoria. 

La merced, 10 de marzo del 2010 

ATENTAMENTE 

SR. FREDY TIPAN 

RESIDENTE CIA CALMER   ART7G223/06 / 

    

  

CONVOCATORIA 
Se convoca a los miembros de la So- 
ciedad Ecuatoriana de Física, a los 
profesionales de la Física y a los prote- 
sionates relacionados con la Física, in- 
teresados en la reactivación de la SEF, 
a la Asamblea Extraordinaria que se lle-. 
vará a cabo el día jueves 15 de abril de 
2010 en Quito, en el Hemiciclo Politécni- 
co de la Escuela Politécnica Nacional, a 
las 16H0O0, para tratar el siguiente orden 
del día: 

1. Informe del Directorio Provisional 
respecto al proceso de reactivación 
de la SEF 
Elección de la Directiva 
Discusión, en segunda, de las refor- 
mas al Estatuto 

4. Varios 

mp
» 

El Directorio Provisional 

Quito, marzo 5 de 2010   AP/44697m) 

A ata. Parucular qUe 
se pone en conocimiento del público, 

para que quien 5e crea con derechos 

sobre el mencionado documento los 
reclame. 

AC/5558/aa 

Debido a la pérdida de la Libreta de 
Ahorros No 1201062198 y Libreta 

de ifi No. de 
la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
Cooprogreso Limitada, pertenecien- 

te a SEGUNDO ANDREZ MORALES 

GUAILLA se procederá a anularla. 

Particular que se pone en conocimien- 

to del púbtico, para que quien se crea 

con derechos sobre el mencionado 
documento los reclame. 
AC/5559/aa 

Debido a la pérdida de la Libreta de 
Ahorros No 1210024818 y Libreta 

de Certificados No. 1270004960 de 

la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Cooprogreso Limitada, pertene- 

ciente a EDY PATRICIO QUINGA 

CUSHICONDOR se procederá a anu- 
larla, Particular que se pone en cono- 

cimiento del público, para que quien 

se crea con derechos sobre el mencio- 

nado documento los reclame. 

AC/5560/aa 

Debido a la pérdida de la Libreta de 
Ahorros No 401-11-023971-0 y Libreta 
de Certificados No. 401-17-000942-7 
de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Cooprogreso Limitada, perteneciente 

a VASQUEZ CRIOLLO JOSE GABRIEL 

se procederá a anularla. Particular que 

se pone en conocimiento del público, 

para que quien se crea con derechos 

sobre el mencionado documento los 

reclame. : 
AC/556l/aa 

Debido a la pérdida de la Libreta 

de Ahorros No 310117663 de la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Cooprogreso Limitada, perteneciente 

a ANTONIO BARAHONA PILATUÑA 

se procederá a anularla. Particular que 

se pone en conocimiento del público, 

para que quien se crea con derechos 

sobre el mencionado documento los 
reclame. 

AC/5493/aa 

Debido a la pérdida de la Libreta de 
Ahorros Na 0810159179 / 0870112279 

de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Cooprogreso Limitada, pertenecien- 

te a ANGELA LILANDIA MASACHE 

IMAICELA se procederá a anularla. 

Particular que se pone en conocimien- 

to del público, para que quien se crea 

con derechos sobre el mencionado 

documento los reclame. 
AC/5494/aa 

Debido a la pérdida de la Libreta 
de Ahorros No 0410011295 de la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito 
Cooprogreso Limitada, pertenecien- 

te a LLERENA LLERENA MILTON 

TARQUINO se procederá a anularta. 

Particular que se pone en conocimien- 

to del público, para que quien se crea 

con derechos sobre el mencionado 
documento los reclame. 
AC/5495/aa 

Debido a la pérdida de la Libreta 

de Ahorros No 1010069751 de la


